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2024.-2027

[Contrato de Adquisición]

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

ÁReas Respor.¡sABLES:

26. COORDINACION DE LIMPIA Y
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

08. DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES
34. COORDINACIÓN DE MODERNIZACION E

INNOVACION

CONTRATO No:
FECHA:
IMPORTE:
CONCEPTO:

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:

OFICIO DE AUTORIZACION:

PROGRAMA:
PROYECTOS:

FUNCIóN:
SUBFUNCIÓN:
LOCALIDAD:
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:
C.O.G:

cAD-084-2024
02 DE DICIEMBREDE2024-
$466,042.63 t.V.A. tNCLUiDO.
ADQUISICIÓN DE I\¡OBILIARIO DE OFICINA.
RAMO 28 PARTIC¡PACIONES A ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS.
DP/SPR/002230/2024, Dp/SpR/002390t2024 y
DP/SPRY002383/2024
K024.- ADQUISICIÓN DE BIENES I\4UEBLES.
K0746.- EQUIPAIVIENTO DE LA COORDINACIÓN DE
LII\iIPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS,
K0781.. EQUIPAMIENTO PARA LA DIRECCION DE
OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
SERVICIOS MUNICIPALES.
K0779.- EQUIPAMIENTO PARA LA COORDINACIÓN
DE MODERNIZACION E INNOVACION.
1 PROTECCiÓN AMBIENTAL.
1 ORDENACIÓN DE DESECHOS.
OOOl VILLAHERMOSA.
K PROYECTOS DE INVERSIÓN.
51101 MOB|LtARtO.

CONTRATO DE ADQUISICIÓN OE MOBILIARIO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNlclPlO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE
FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, EN SU
CARÁCTER DE DIRECToRA DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. JOHNNY MAGAÑA ÁI-VINTZ, ET.I

SU CARÁCTER DE SÍNOICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD MERCANTIL
DENO¡/IlNADA "OFILINEA DEL SURESTE", S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
EL C, JORGE ALBERTO DOMíNGUEZ HERNÁNDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE L
DENOIVINARA "EL PROVEEOOR" Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO, SE LES
DENOMINARA COMO .,LAS PARTES,,; ACUERDO DE VOLUNTADES, AL TEN R DE LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES
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DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO'' A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES:

1.1 Que dt conformidad con los artículos 115 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos
Mexicanos, 64 y 65 de la Const¡tución Pol¡t ca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1 . 2, 3 Y 4
de la Ley Orgánica de los l\4unicipios del Estado de Tabasco, el Municipio es la base de la división
territorial y de la organización política del Estado, dotado de personalidad juridica y patr¡monio
propio; teniendo dentro de sus funciones primord¡ales el gobierno democrático de la comunidad
para la promoción del desarrollo económico, soc¡al y cultural en el Estado.

1.2. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64, fracción 11,65 fracciones ly XVI y 69 de Ley
Orgánica de los Munic¡pios del Estado de Tabasco; el Presidente l\¡unicipal es el Organo Ejecutivo
del Ayuntamiento y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias tendientes a lograr
el desarrollo municipal; mismo que para el ejercicio de sus funciones ejecutivas, cuenta con
dependencias admin¡strativas para una mayor eficacia y eflciencia de su gobierno, entre las que se
encuentran la Dirección de Administración, prevista por el artículo 73, fracc¡ón IX del ordenamiento
legal citado.

1.3. Que el artículo 86 fracciones ll y Xll de la Ley Orgánica de los lVunicipios del Estado de Tabasco,
establece que corresponde a la Dirección de Administración, adqu¡r¡r y distr¡buir en los términos de
las disposiciones legales, los materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados para la
realización de los fines del Ayuntamiento; pudiendo suscr¡bir en represenlación de la persona Titular
de Ia Presidencia Municipal, toda clase de contratos necesarios para la adquisición de bienes
muebles, prestación de serv¡c¡os, arrendam¡ento de b¡enes muebles e inmuebles y todos aquellos
necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento.

1.4. Que con fecha 05 de octubre de 2024,la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta
lVlunicipal de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65, fracción XVl, 73 fracción lX y 75 de
la Ley Orgánica de los ftilunicipios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; designó a la Mtra.
Aura del Carmen Medina Cano, como titular de la Dirección de Administración, quien cuenta
con facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en los artículos
86 fracción lV de la Ley Orgánica de los lVlunicipios del Estado de Tabasco y 194 fracción XXV del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco.

1.5. Que fecha 05 de oclubre del año 2024,la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta
Ivlunicipal de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65, fracción XVI de la Ley Orgánica de los
l\,,lunicip¡os del Estado de Tabasco, designó al L¡c. Juan Jesús Lara Jiménez, como Titular de la
Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, qu¡en cuenta con facultades para
suscribir el presente contrato, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 272 del Reglamento
de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, en vigor, mismas que hasta la
presente fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con
facultades para la suscr¡pción del presente contrato.

1.6 Que con fecha 05 de octubre del año 2024, Ia Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta,
Presidenta Municipal de Centro, Tabasco; en térm¡nos de los artículos 65, fracción XVl, 73 fracción
VIl, 75 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracc¡ón IV
del Reglamento de la Admin¡stración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, designó al Arq
Narc¡so Alberto Pérez Nuila, como Titular de la Dirección de Obras, Ordenam¡ento Territorial
y Servicios Mun¡cipales, para el presente periodo 2024-2027., ejerciendo las facultades
establecidas en el artÍculo 164 del Reglamento de la Administración Pública del l\ilunicipio de
Centro, Tabasco, en vigor, mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o
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limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente
contrato

1.9 Que con fecha 29 de noviembre de 2024, el Comité de Compras del lr,4unicipio de Centro, Tabasco,
en su Tercera Sesión Extraordinaria, Asunto 4, mediante la modalidad de licitación
simpl¡ficada menor, derivado de las requisiciones número CLR-REQ-3793-2024, OBR-REQ-
4020-2024 Y CMI-REQ-4086 -?024, adjudicó los lotes 1,2,3,4 y 5 a "EL PRoVEEDOR", relativo
a la adquisición de mobiliario de oficina, por la cantidad total de $466,042.63 (cuatrocientos
sesenta y se¡s mil cuarenta y dos pesos 63/100 m.n.) l.V.A. incluido; correspond¡endo a la
Coordinación de Limpia Y Recolección de Residuos Sólidos, Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Coordinación de Modernización e
lnnovación, vigilar el estricto cumplimiento de lo pactado en el presente instrumento, de
conform¡dad con la normatividad vigente, comprometiéndose enteramente de cualqu¡er
conlroversia y responsabilidad legal y/o administrativa que se suscite, toda vez que el pago de los
bienes contratados corresponde a su presupuesto, liberando de toda responsabil¡dad administrativa
y/o resarcitoria a las demás unidades adm¡n¡strativas y a Ia sind¡catura, en caso de omisiones o

incumplimiento.

1.10 Que de conformidad con los Lineamientos emitidos por el Comité de Compras del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, para el periodo del 05 de octubre al 31 de
diciembre de 2024, con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, relacionados con el 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se determinó que las adjudicaciones cuyo
monto sea ¡gual o super¡or a los 5450,000.01 (cuatrocientos cincuenta m¡l pesos 0l/100 m.n.)
incluyendo el impuesto al valor agregado (lVA), deberán ser formalizadas por med¡o de un

contrato, lo anterior de conformidad con los procesos administrativos de la D¡rección de
Administración de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco y a las

dispos¡clones legales aplicables a la materia.

l.'1 1 Que los gastos correspond¡entes para el pago de los bienes, objeto del presente contrato, serán
cubiertos con base en los recursos presupuestales previstos el Acuerdo número 10662 que

contiene el Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal2024,
autorizados por la Dirección de Programación, mediante los oflcios números DP/SPR100284412023,
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1.7 Que con fecha 05 de octubre del año 2024, la Presidenta l\¡unicipal del lVunicipio de Centro,
Tabasco, la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna i{uerta; en términos dt: los artícul¡s 65, fracción
XVl, 73 último pánafo,75 oe la Ley Orgánica de los l\ilunicip¡os del Estaco de Tabasco, asi conio
del 28, fracc¡ón lV del Reglamento de la Adm¡nistración Públ¡ca del l\ilunicipio de Centro, Tabasco,
designó al lng. Carlos Franc¡sco Reyes Abreu, como Titular de la Coordinación de
Mode¡nización e lnnovación; ejerciendo las facultades establecidas en el artÍculo 48 del
Reglamento de la Admin¡strac¡ón Pública del Municipio de Centro, Tabasco; mismas que hasta la
presente fecha no le han sido revocadas o lim¡tadas en forma alguna, por lo que cuenta con
facultades para la suscripción del presente contrato.

1.8 Que el Lic. Johnny Magaña Álvarez, en su carácter de Síndico de Hacienda del H. Ayuntamiento
Const¡tuc¡onal del Mun¡c¡p¡o de Centro, Tabasco; acredita su personalidad con la Constancia
de Mayoría y Validez de la Elección para la Presidenc¡a l\¡un¡cipal y Regidores de fecha 8 de.junio
del afio 2024, emitida por el lnstituto Electoral y de Participación C¡udadana de Tabasco, con sede
en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, y con el acta de la Primera Ses¡ón de Cabildo de
fecha 05 de octubre de 2024, en Ia que consta la toma de posesión e instalación del H. Cabildo
para el Per¡odo Constitucional 2024-2027 , en consecuencia, conforme Io prevén los artículos 19 y
36 fracción Vl parte in fine, de la Ley Orgánica de los lrilunicipios del Estado de Tabasco,
desempeña el cargo de Síndico de Hacienda, vigilando que la aplicación de los gastos, se haga
cumpliendo los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo.

\



[Contrato de Adquisic¡ón]

de fecha 30 de diciembre de 2023. DP/SPR/002230/2024 de fecha 18 de octubre de 2024,
OP/SPR/002390/2024 de fecha 7 de noviembre de 2024 y DP/SPR/00238312024 de fecha 7 de
noviembre de 2024, con cargo a la partida 51101 Mobiliario; afectando al programa K024.-
Adquisición de Bienes Muebles; afectando a los proyectos K0746.- Equipamiento de la
Coordinación de t impia y Rocolección de Res¡duos Sólidos, K0781.- Equipamiento para la
D¡rección de Obras, Ordenamiento Terr¡torial y Serv¡Lios Municipales y K0780.-
Equipamiento de la Coordinación de Modern¡zac¡ón e lnnovación, respcctivamente, cabe
señalar que a la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, la D¡recc¡ón de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Mun¡cipales y la Coordinación de Modernización
e lnnovación, se responsabilizan enteramente de cualquier controversia y responsabilidad legal
y/o administrativa que se suscite, as¡mismo, por la comprobación de gastos, toda vez que el pago
de los bienes contratados corresponde a sus presupuestos, liberando de toda responsabilidad
administrativa, resarcitoria a las demás un¡dades administrativas y a la sindicatura, en caso de
omisiones o ¡ncumplimiento.

l.12 Que señala como su domicilio legal para efectos del presente contrato el ubicado en Av. Paseo
Tabasco, Número 1401, C.P. 86035, col. Tabasco 2000, en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco.

1.13 Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es MCE850101MEA

II. DECLARA EL "PROVEEDOR":

ll.1 Que la Sociedad l\/lercantil denominada "OFILINEA DEL SURESTE", S.A. DE C.V., se encuenlra
legalmente const¡tuida, según consla en la Escritura Públ¡ca número 15,136, volumen CCLXXVI
de fecha 22 de julio del 2000, otorgada ante la fe pública del Licenciado Jorge Pereznieto
Fernández, Notario Público número Tres del Estado, teniendo como ob.jeto social: a) La compra y
venta de muebles para oficinas, equipos para oflcina, máquinas de escr¡bir, sumadoras,
calculadoras electrónicas, de contabilidad, facturadoras, m¡meógrafos y todo tipo de máquinas de
oficina incluso registradoras; inscrita bajo el número 1020 del libro general de entradas, a folios
del7552 al 7565 del libro de duplicados, volumen 105, quedando anotado en el fol¡o 33 frente del
libro primero de comercio tomo Vll.- REC. No.260149.

ll.2 Que el presente contrato lo firma el C. Jorge Alberto Domínguez Hernández, quien acredita su
personalidad como apoderado legal de Ia sociedad mercantil denominada "OFILINEA DEL
SURESTE", S.A. DE C.V., con el otorgamiento a favor de la antes citada, Poder general amplísimo
para pleitos y cobranzas, para aclos de administración y para actos de domino, otorgados en la
escritura pública descrita en el punto inmediato que antecede; quien maniflesta bajo protesta de
decir verdad que los mismos, no le han sido limitados o revocados en forma alguna hasta la
presente fecha y se i ra votar ac¡onal Electoral,
con clave de elector , CURP , folio al reverso
0288035758465, la c vio cotej  uso personal.

ll.3 Que su representada se encuentra ¡nscrita en el Servicio de Adm¡nistración Tributaria con RFC
OSU000724MC5, según Cédula de ldentif¡cación Fiscal emitida por el S¡stema de Administración
Tributar¡a (SAT) y se encuentra ¡nscrita en el Padrón de Proveedores, del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, con el folio número, 3038 en los rubros que a cont¡nuac¡ón
se detallan:

002 Papelerí
003 l\ilobiliari
008 Equipos
011 Equipos

a, artículos de oficina y escolares.
o y equipo de oficina, escolar y de bibliotecas

ial y accesorios de impresión.
orios y materiales de informática
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[Contrato de Adquisición]

ll.5 Que cuenta con plena capacidad .juridica y no t¡ene impedimento legal alguno para l¡ celebración
de¡ presente contralo; reuniendo, además, las cond¡ciones técnicas y económicas para suministrar
a "EL AYUNTAMIENTO" los b¡enes especificados en la declaración 1.9 y CLÁUSULA
'PRIMERA" del presente ¡nstrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y la
infraestructura necesaria para atender todas las demandas que se susciten con relación a los
b¡enes contratados.

1.6 Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, asi como
todos aquellos ordenamientos legales vigentes para los Estados Unidos Mexicanos, que regulan
la contratación y/o adqu¡s¡ción de bienes objeto del presente contrato.

ll.7 Que a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las autorizaciones y ha
cumplido con todos Ios requerimientos legales y administrativos necesarios para la celebración del
acuerdo de voluntades que se suscribe.

ll.8 Que no se encuentra dentro de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.

ll.9 Que señala como su domicilio fiscal para efectos del presente contrato el ubicado en la Avenida
(Av.) Coronel Gregorio Méndez Magaña número 921, colon¡a Gentro, c.P. 86000,
Villahermosa, Centro, Tabasco, mismo que se señala para efectos de oír y recibir c¡tas y
notiflcaciones, aún las de carácter personal relacionadas con el presente contrato.

lll.1 Que el presente contrato se flrma con fundamento en lo establecido en los artículos 22, fracción ll

y 36, párrafos segundo y tercero de la Ley de Adquisiclones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco; 32, pánafo segundo, 40, fracción ll y 41 , 46 de su Reglamento,
en relación al I del Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio
Fiscal 2024, publicado en el Periódico Oflcial del Estado de Tabasco, el 20 de diciemb.e de 2023
y demás artículos, leyes y reglamentos relativos aplicables, basándose en los principios de
economía, ef¡cac¡a, eficiencia, imparcialidad y honradez, que aseguren las me.iores condiciones
para el municipio y ba.jo la responsabilidad de la dependencia solicitante del servic¡o.

lll.2 Que Se reconooen recíprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los

términos del presente contrato, por lo que libremente y sin coacción alguna se sujetan a las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO

,,EL pROVEEDOR" vende y se obliga a suministrar a "EL AYUNTAMIENTO", los bienes especificados

en los pedidos número 004212, 004213 y 0042'14, todos de fecha 02 de diciembre de 2024,los cuales

se tienen por reproduc¡dos y se detallan a continuac¡ón:

+
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ll.4 Que tiene a bien llevar a cabo la celebración del presente acuerdo de voluntades y manif¡esta bajo
protesta de decir verdad que se encuentra al corriente del pago de todas y cada una de sus

ales, según su opinión pos¡tiva de cumplimiento con número de folio

III. DECLARAN "LAS PARTES":
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[Contrato de Adquisición]

SEGUNDA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO.
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas pagará a precio fijo a "EL
PROVEEDOR" poT el suministro del bien especificado en la CLAUSULA "PRIMERA" del presente
contrato, la cantidad total de $466,042.63 (cuatrocientos sesenta y seis m¡l cuarenta y dos pesos
63/100 m.n.) LV.A. inclu¡do, que se pagará en una sola exhibición, esto al finalizar la entrega de los
bienes objeto del presente contrato; el cual se hará efectivo con el consentimiento y a entera
satisfacción de la Coordinación de Limp¡a Y Recolección de Residuos Sólidos, Dirección de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Mun¡cipales, Coordinación de Modernización e
lnnovación.

El pago se ¡ealizará dentro de los treinta y c¡nco días naturales siguientes a la presentación de las
facturas o comprobantes fiscales correspond ientes, en dÍas y horas hábiles en las oficinas de la
Subd¡recc¡ón de Control Financiero de la Dirección de Adm¡nistración, mismos que deberán
reunir los requ¡sitos fiscales exigidos por los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación,
especificando el contenido en idioma español, asÍ como las deducciones e ¡mpuestos causados,

detallando las cantidades a pagar y el valor total o neto de las facturas, así como toda aquella

normatividad aplicable

TERCERA. - VIGENCIA DEL CONTRATO.
,,LAS PARTES" acuerdan que la v¡gencia de este contrato, será por el periodo del 02 de diciembre al

31 de diciembre de 2024, contados a partir del día en que "EL PROVEEDOR" fiTme el contrato, siendo

este el tiempo en que se dé cabal cumplim¡ento a todas y cada una de las obligaciones contraídas por
.,EL PROVEEDOR'' Y 

..EL AYUNTAMIENTO''
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[Contrato de Adquisición]

CUARTA. - LUGAR DE ENTREGA
"EL PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL AYUNTAMIENTO" los bienes descr¡tos en la
CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato, en el Almacén Mun¡cipal Ubicado en Prolongac¡ón
de Paseo de la Sierra número 820, Colonia Primero de lvlayo, de la Ciudad de Villahermosa, Centro,
Tabasco, en días y hor.¡s hábiles.

OUINTA. - GARANTIAS DE LOS BIENES.
"EL PROVEEDOR" se compromete a garanlizar los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA"
de este contrato con la calidad, caracterÍsticas y demás especiflcaciones propuestas en su cotizac¡ón,
obligándose expresamente a garanlizarlos contra cualquier defecto o vicios oculto, asi mismo se
compromete a cambiar el b¡en defectuoso y/o dañado por otro de la misma calidad requerida y en las
mismas condiciones en que fue entregada, por el mismo precio pactado, según la cant¡dad descrita en
la CLAUSULA "SEGUNDA" del presente contrato, sin que ello implique una erogación extra por parte
de "EL AYUNTAMIENTO".

SEXTA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES.
Si "EL PROVEEOOR" no realiza el sum¡nistro del bien especiflcado en la CLÁUSULA "PRIMERA"
de este contrato de acuerdo a lo ya pactado y a los procedimientos aplicables, o este resulta deflciente
por causas imputables a su personal, "EL AYUNTAMIENTO" lo rechazará, obligándose "EL
PRoVEEDOR" a pagar como pena convencional a "EL AYUNTAMIENTO'' el equivalente al 2% (dos
por ciento) por cada día de atraso, sobre la cantidad pactada en la CLAUSULA "SEGUNDA" del
presente conlrato, s¡n incluir impuestos y no deberá exceder del 20% de la misma.

SEPTIMA. - DE LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO.
Conforme a lo establecido en los artículos 31 fracción lll y 32, fracción ll, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fn de garantizar el debido
cumplimlento de este contrato, así como el pago de daños y perluicios que pudiesen ocasionarse por
su incumplimiento y en general para garantizar todas aquellas obligaciones contraídas, "EL
PROVEEOOR", deberá otorgar dentro del térm¡no de diez días naturales a la firma del presente
contrato, póliza de fianza, equivalente al20oA (veinte por ciento) del monto total del contrato, expedida
por una institución aflanzadora legalmente autorizada para ello, a favor de la Direcc¡ón de Finanzas
del Mun¡c¡pio de Centro; Tabasco.

OCTAVA. . CAUSAS DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato, sin necesidad de
resoluc¡ón por parte de la autoridad administrativa que así lo determine, así como revocarlo
anticipadamente cuando concurran razones de interés general, o b¡en, cuando por causas justificadas
debidamente fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes or¡ginalmente
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas,
ocasionaría un daño o perjuicio al Munic¡pio, o que el prop¡o cabildo determine acciones que afecten el
presupuesto de "EL AYUNTAMIENTO" y dificulten o imposibiliten el cumplimiento del mismo, o bien
sea porque "EL PROVEEDOR", ¡ncurra en cualquiera de las siguientes infracc¡ones:

a) En caso de que no cumpla cuantitativa y cualitativamente con la obligación contraída en los
términos del presente contrato.

b) Si suspende injustificadamente la entrega de los bienes adquiridos y seña¡ados en Ia
CLAUSULA "PRIMERA" del presente contrato.

c) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar del presente contrato,
s¡n sujetarse a lo establecido en este instrumento y sin autorizac¡ón expresa de "EL
AYUNTAMIENTO",

d) El incumplimiento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente
¡nstrumento.

e) Cuando se agote el monto límite de aplicación de penas convencionales.
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[Contrato de Adquisic¡ón]

Si no entrega los bienes descritos en la CLAUSULA "PRIMERA'del presente contrato en el
tiempo convenido.
Si los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA" no cumplen con las especiÍcaciones y
condiciones pactadas.
I a falta de e xhibición de la garantía de cumplimiento establec¡da en la CLÁUSULA "SEpTlMA"
oel presente Contrato.

NOVENA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,
"LAS PARTES" convienen, qu-e para el caso de que "EL PROVEEOOR" incurra en alguno de los
supuestos señalados en la CLAUSULA "OCTAVA", "EL AYUNTAMIENTO" procederá a rescindir el
presente contrato sujetándose al procedim¡ento de rescisión establecido en el artículo 49 de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

DECIMA. -CESION DE DERECHOS.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder los derechos y obligac¡ones que se deriven del presente contrato
en forma parcial o total a favor de otra persona fís¡ca o.iurídica colect¡va, con excepc¡ón de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con Ia autorización previa y por escr¡to de "EL
AYUNTAMIENTO",

DÉCIMA SEGUNDA. - cASo FoRTUITo o FUERZA MAYoR.
Para todos los efectos legales del presente contrato, el incumplimiento de las obligaciones por caso
fortuito o fuerza mayor, libera a "LAS PARTES" de toda responsab¡lidad. Se ent¡ende por caso fortu¡to
o luerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS
PARTES", tales como huelgas, y disturb¡os laborales (s¡empre y cuando no se haya dado causa o
contribu¡do en ello), motines, cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no), bloqueo, disturbios
civiles, insurrecciones, incendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a ello), tormentas,
inundaciones, terremotos o cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad y control de
'LAS PARTES", impidan el cumplimiento de alguna obligación.

Para el caso en que "EL PROVEEDOR" se halle en el supuesto previsto en el párrafo que antecede,
una vez acred¡tado y comprobado el caso fortuito o fuerza mayor, podrá solicitar por escrito, la

terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para "LAS PARTES', o bien, podrá optar por
cont¡nuar con el servicio objeto del presente contrato, en cuyo caso se harán los ajustes al mismo por

todos los días suspendidos.

DÉcIMA TERCERA. - RÉGIMEN JURíDICO.
"LAS PARTES" manifiestan su conform¡dad para que este contrato se rija por las disposic¡ones de la
Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios, así como su Reglamento y las
disposiciones del Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles, ambos del Estado de Tabasco
vigente, que por naturaleza del propio contrato corresponda aplicar de manera supletoria.

DÉCIMA CUARTA. . SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.
"EL PROVEEDOR" en caso de incumplimiento de las obligaciones que se le fijan en el presente

contrato se sujetará a lo previsto en los artículos 66 fracciones lll, lV, V y Vl, 67 y 68 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco.

9de13

q

cAD-084-2024

DÉCIMA PRIMERA. - MODIFICACIONES DEL coNTRATo.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada y en los térm¡nos del artículo 45 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, modificar el monto o plazo del presente
contrato preservando lo establecido por el artículo 43 de la refer¡da Ley, en relación al artículo 58 de
su Reglamento, asimismo "EL PROVEEDOR", deberá ampliar en la misma proporción la garantía de
cumplimiento.
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[Contrato de Adquisición]

DÉcIMA QUINTA. - RESPoNSABILIDADES.
"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la negligencia, imperic¡a o dolo en que incurran los
trabajadores a su serv¡c¡o al momento de proporcionar los bienes descritos en la CLÁUSULA
"PRlMERA" del presente contrato, incluso por los daños que resulten o se causen a terceros con
motivo del suministro de los bienes deri,/ado del presente contrato, asumiendo e rtalquier
responsabilidad de naturaleza civil, mercantil, admin¡strativa, penal, laboral, fiscal o de seguridad social,
que se derive o : dicho sun rinistro.

Asimismo "EL PROVEEDOR" es y será en todo momento, el único patrón de aquel personal que se
as¡gne para cumplir con los Servicios, por lo tanto, es responsable de todos los derechos y obligaciones
emanadas de la relación laboral de su personal, en el entend¡do que en ningún caso "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ser considerado como patrón sustituto, en términos del artículo 4'1 de la Ley
Federal del Trabajo, por lo que asume toda responsabilidad jurídica que resulte de las personas que
utilice con motivo de la ejecución de los trabajos a realizarse, obligándose a sacar en paz y a salvo a
"EL AYUNTAMIENTO" de toda controversia y/o litigio que surja, y a reembolsar cualquier cantidad
que ésta llegare a erogar por tal motivo.

El traslado del peÍsonal que "EL PROVEEDOR" comisione para otorgar el servicio señalado en la
CLAUSULA "PRIMERA" de este contrato, será responsabilidad del del mismo.

DÉcIMA SEXTA. - PRÓRRoGA DE cUMPLIMIENTo.
Conclu¡do el término para el cumplimiento de las obl¡gaciones contraÍdas en el presente contrato, "EL
AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga alguna.

DÉcIMA SÉPTIMA. - VIcIoS DEL coNSENTIMIENTo.
"LAS PARTES" que intervienen en la celebración de este contralo, manifestan que en el mismo no
existe error, dolo, violencia, lesión, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pueda invalidarlo,
por lo tanto, renuncian a cualquier acción derivada de lo anterior.

DECIMA OCTAVA. - CONFIDENCIALIDAD
Que con relación al servicio contratado "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y se obliga a no
divulgar a personas ajenas a los contratantes, ni a utilizar en beneficio propio o de terceros, cualquier
información relacionada con los servicios y con el presente contrato.

Para efectos de esta cláusula, se considera información conf¡dencial: cualquier dato escrito, oral, verbal
o por medios electromag néticos que cualquier servidor público de "EL AYUNTAMIENTO" le
proporcione al 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con motivo de este contrato y en relación al servicio
que se contrata, ya sea antes o después de la fecha de este contrato, incluyendo lo relativo a Ias
activrdades, fianzas y operaciones de "EL AYUNTAMIENTO" y a todos los datos, informes, análisis,
pronóst¡cos, proyecciones, presupuestos, registros, información financiera, proyectos financieros, listas
o cualquier información relativa a métodos, planes de operación, estrategias, métodos, recursos
humanos, manuales de operación, marcas, equipos, avisos, nombres comerciales, diseños y cualqu¡er
otro documento o información relativos a procedimientos de "EL AYUNTAMIENTO" las cuales se c¡tan
de manera enunc¡ativa más no limitat¡va, así como información que haya sido adquirida, obtenida o
desarrollada por "EL PRESTADOR DE sERvlclos", solo o conjuntamente con otras personas, con
mot¡vo del cumplimiento del presente contrato.

Al término de este contrato, "EL PRESTAooR DE sERvlctos" estará obligado a devolver de
inmediato a "EL AYUNTAMIENTO", o a destruir a solic¡tud de este, todos los documentos y materiales
de su propiedad que contengan la citada información confidencial que con motivo del presente contrato
le haya sido comunicada o entregada.

En caso de incumplimiento por parte de "EL PRESTADoR DE sERvlclos" o cualquiera de sus
confidencialidad aquí convenida, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS,'

cAD-084-2024
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lContrato de Adqu¡siciónl

se obljga en este acto a indemnizar y a resarcir de todos los daños y perju¡cios que se causen a "EL
AYUNTAMIENTO", así como a cualquiera de sus empleados y funcionar¡os, incluyendo el pago de
todos aquellos gastos y honorarios que se ocasiones con motivo de la defensa de dichos func¡onar¡os
o empleados, asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL
AYUNTAMIENTO" de :ualquier rt,clamación, ritigio, o prc.edimiento Ce cualquiÉ.. naturaleza que sea,
rntentado en su contra como consecuenc¡a del ¡:rcumpl¡miento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
o cualquiera rre sus empreados a sLr obligacior] de guardar confldenJialidad en los términos aquí
señalados. Lo anterior sin perju¡cio de que "EL AYUNTAMIENTO" podrá ejercer las acciones penales,
adm¡nistrativas y civiles a que el incumplim¡ento de esta cláusula de lugar, así como a rescindir el
presente contrato. La presenle cláusrrla continuará v¡gente por el periodo de un año, aún y cuando el
contrato se haya dado por term¡nado por cualquier causa en protección.

DÉCIMA NoVENA. - DAToS PERSoNALES.
"LAS PARTES" se someten a las disposiciones previstas en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obl¡gados del Estado de Tabasco, por lo que los datos personales que se proporcionen
entre si, asÍ como aquellos generados o recopilados en el marco del presente contrato serán tratados
en forma conf¡dencial y estarán sujetos a estrictas medidas de seguridad.

"El PRESTADOR DE SERV|ClOS" en caso que corresponda, acepta y reconoce la responsabilidad de
sus trabajadores y cualquier personal a su cargo, de mantener permanentemente una absoluta y total
reserva y confldencialidad respecto de los datos personales a que tengan acceso en el marco del
presente contrato. la que subsistirá en forma permanente e ¡ndef¡nida.

VIGÉSIMA. . JURISDIccIÓN.
Una vez agotado el procedimiento previslo en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se originen por motivos
del presente confato, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Competentes con
residencia en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y por lo tanto, renuncian al fuero o lurisdicción que
por razón de materia o por domic¡lio presente o futuro pud¡era corresponderles.

LE¡OO QUE FUE Y ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL
DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD
CON EL CONTENTDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 02 DE DICIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL VEINTICUATRO.

POR "EL AYUNTAMIENTO"

Mtra. Aura n Medina
Lic. Jo nny Magaña Alvarez

ryaf
Dir ta e ministración
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[Contrato de Adquisición]

POR "EL PROVEEDOR"

C. Jorge A ínguez Hernández
rado Legal

"OFILINE L SURESTE", S.A. DE C.V

POR LAS ÁRTAS RTSPONSABLES

ra JiménezLic. J
Coordinad de Li mpra y Recolección de

Residuos Sólidos

a

e

v

ra nc¡sco Reyes Abreu
Coordinador de lvlodernización e

lnformación

TESTIGOS

o Alberto Pérez Nuila
Obras. Ordenamiento
Servicios l\4unicipales

L.C.P. Laura o Velázquez Lic. ne Corroy Moral
ES de la Dirección Titular d nidad de Enlace Administrativo deSubd¡recto tst

on
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Lic. Patricia Eug en a e Ita rrg uez

[Contrato de Adquisición]

L. .P. Ra n León Aguiraro
T¡tular de la Unidad de Enl tn tstratrvo de Enlace Administrativo de la Coord¡nación de

Modernización e lnnovaciónla Dirección de Obras, Ordenami Territorial
y Servicios Municipales

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE ADQUISICION CAO-084.2024.
RESPECTO A LA AOQUISICIÓN DE ¡,IOBILIARIO DE OFICINA. QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE. EL H, AYUNTA¡'IENTO
CONSTITUCIONAL DEL I\¡UNICIPIO OE CENTRO, TABASCO Y POR LA OTRA LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOI\¡INADA
"OFILINEA OEL SURESTE", S A. DE C.V.; DE FECHA 02 DE DICIE¡iIBRE DE 2024
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